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BER¡{ANBCI ÑEÑEZ SALAZAR.
Ne 623760 del 6 de noviembre de 2007.
H.T. No 66178 del 13 de diciembre de 2007.
Predios de Lima
COIvIPRAVENTA E Fll POTECA

SUMILLA
TERCERIA DE PROPIEDAD
Salvo mandato judicial expreso, la eficacia dei acta de remate como del auto de
adjudicación emitido en un proceso de e¡ecución de garantÍa, no puede ser enervada por
la posterior admisión de la demanda de terceria de propiedad.

ACTO CUYA INSCR¡PCIOf{ $N $OLICITA Y DOCUMENTACIÓr{
PRESENTADA

se solicita la inscripción de la compraventa celebrada por el BANco
INTERAMERICANO DE F:lNAtlzAS (vendedor) con Juan Alejandro Bravo
Fores y Jazmina Rosario calle tt/endoza (compradores) así como la
hipoteca que constituyen éstos a favor del Banco respecto al predio
submateria ubicado en la L;aller octavio [¡lena No 183-1Bg urb. Javier prado-
Segunda Etapa - San Borja.

A tal efecto se presenta errtre rltros:

- Parte notarial de la escriiura ¡;irblica otorgada el t, de mayo de 2c0z ante
el Notario de Lima Eduardo L.aos de Lama.

- Copia legalizada de la "Constanci;l de N.to Adeudo" del impuesto predial
expedida por la Muncipaliclad iia San Borja.

- copia legalizada clel recibc rJa pag¡o del irnpuesto de alcabala efectuada
ante la Municipalidarl Metrnpci!iana de l_ima.

- copia legalizada de la iitL¡idar;ión efectuada por ra Municiparidad
Metrcpolitarra de Li¡n¡r, por corti:rpto clel Inrpuestrr de Alcabaia.

LO
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il. DECISIÓN IMPUGNADA

El Registrador el Registro de Predios de la Oficina Registral de Lima, Bruno
Efder Ortiz Ferretto, con fecha 13.11.2007. formuló observación en los
siguentes términos:

( . . . )
"Revisada la partida N" 45451682 del Registro de Predios, se advierte que
en el asiento D0003 corre registrada la suspención delProceso Judicial de
Ejecución de Garantías, cuyo proceso judicial corresponde a la adquisición
del dominio en favor del vendedor BANCO INTERAMERICANO DE
FINANZAS (C00001), por lo que de ser e/ caso deberá acreditarse que el
proceso judicial ha concluido.
Se fiene presente que en el escrito adjunto de fecha 14 de agosto de 2007,
se indica que el referido asiento registral no es impedimento para inscribir la
transferencia; sin embargo se debe tener en cuenta que de acuerdo al Art.
536 y srguienfes del Código Procesal Civil, se desprende que elproceso

juQicial en virtud del cual el Banco vendedor se adjudicó el inmueble, aún
no ha concluido, al disponerse /a Suspención delproceso de ejecución de
Garantía al haberse admitido la interposición de una Tercería, Io que
eventualmente podría afectar el dominio del vendedor, toda vez que el
mismo deviene de un proceso judicial que aún no cuenta con un
procedimiento que haya quedado firme, conforme fluye de Ia revisión del
parte judicial contenido en el Título Archivado No 393323 del 0B/08/2046.

Base legal: Arts. 2009, 2011, 2013 del Código Civil Arts. 536, 539 del C.P.C
Arts. 31 , 32 del Reglamento Generalde /os Regisfros Públicosi'.

FUNDAMENTOS DE LA APELACIÓN

El señor Bernando Ñañez Salazar, interpone apelación mediante recurso
autorizado por la abogada Mónica Brenneisen K, cuyos fundamentos se
resumen en los siguientes términos:

Al haber precluido la etapa en la cual se ordenó la venta de bienes en el
proceso de ejecución de garantías, no resulta pertinente la observación
basada en el artículo 536 del CPO que señala: "Admitida la tercería de
propiedad, se suspenderá el proceso si estuviera en la etapa de ejecución,
aunque esté consentida o ejecutoriada Ia resolución que ordena la venta de
los bienes".

En efecto, conforme aparece del asiento C00001 de la partida registral,
desde el mes de febrero del 20(15 el BANCO INTERAMERICANO DE
F|I{ANZAS se adjudicó la proJriedad del inmueble ubicado con frente a la
caller Octavio Mena No 183-1Bg Urbanización Javier Prado-Segunda Etapa,
Distrito de San Borja- Lima; en nrérito a la Resolución No 31 de fecha
17.05.2004, que dispuso la transferencia a favor del Banco, resolución que
quedó consentida mediante Resolución No 38 de fecha 22.09.2004 y
aclarada mediante Resolución No 47 de fecha 15.09"2004.

Conforme a las citadas resokrcioners queda acreditado que el proceso de
ejecución de garantías concluyó con la adjudicación en propiedad a favor
del Banco. Por tanto, confornre al Principio de Legitimación, no existe

f,
legalmente existe impedimento para
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innlueble submateria; nláximr; si los asientos registrales se presumen
exactos y válidos. Producen todos sr-rs r:fectos y legitimarr al titul¿rr registral
para actuar conforme a ellus, rnlentras no se rectifiquen en los términos
establecidos en este Reglanienta o su declare judicialmente su invalez.

si bien es cierto existe una iesolución judicial que inexpricablemente,
suspende el Proceso Judicial rle Ejecución de Garantías a través del cual
el Banco adquirió la propieclad cei bien irrmueble indicado, la misma que se
encuentra inscrita en el asiento tJ00003; dicha resolución se está refiriendo
a un proceso ya concluido con l:l calid¿:d de cosa juzgada. De manera que
la resolución inscrita (D00003) rro impide en modo alguno la transferencia
de la prppiedad del inmuel:ie anr.es indicado, ni tampoco prohíbe la
constitución de derechos reales de g:,irantías sobre el mismo.

ANTECEDENTE REGISTRAL

El predio ubicado en Calle Oot;n,io [t/i¡¡na i{rcs. 183 1Bg Urbanización Javier
Prado - segunda etapa- $an l-lorja re encuentra registrado en la ficha
393500 que continua en la paúicl¡; numero 45451682 del Registro de
Predi¡s de Lima.

En el asiento 3"c) de l¿r citade iichii aparece como penúltimo propietario
Jorge Luis Zárate Juárez; rnir:ilt.ras {tuc en el asiento C00001 figura como
actuell titular del dontinio el Baiuo lrrler;¡nnericano de Finanzas, en rnérito a
la arJjudicación derivada d*l rr:¡nate judicial dispuesto por el 46o Juzgado
Especializado en lo Civilde Lirrr;-r

* En el asiento D00003 se registró la Resoh"rción de vista del 31.0s.2006,
expedida por la 1ra. sala civii con subespecialiad comercial de la corle
superior de Justicia de Lima, en cuya perte rescllutiva, entre otros aspectos,
se declara: ( . . . ) ,  DISPONIENDO$E ia suspensión el  proceso en el  estado
en el que se encuentra, y si:lo respecto del inmueble materia de la
incidencia ( . . . ) .

PLANTEAMIENTO DE LA$ CUFSTIONES

Interviene como ponente la Vocal Gilmer Marrrufo Aguilar, autorizado
mediante Resolución No 036-2008 det 19.02.2008.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio cle esta sala la cuestión a
determinar es la siguiente:
Los efectos del acta de remate y del auto de adjudicación emitido en un
proceso de ejecución de garantías, ¿pueden ser enervados por la posterior
admisión de una demanda de tercería de propiedad?

ANÁLISIS

1. conforme a lo previsto en el artículoT21 del código procesal civil(cpc)
admitida la demanda derivada de un proceso de ejecución de garantías, se
notifica el mandato de ejecución al ejecutado, ordenando que pague la
deuda dentro de tres días, bajo apercibimiento de procederse al remate el
bien dado en garantía.

En este mismo plazo (art. 722), el ejecutado puede formular contradicción
(oposición a la ejecución). Transcurrido el plazo sin haberse pagado ra

vt.
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previo, ordenar¿i el rr-.mate e krs bieires d¿rrlos err ¡¡ararrtíá (art. 723). En la
sut¡asta puede presentarse conro postor el ejecutante (art. zbs).

Cuando no se presentan olros posfteres el ejecutante puede pedir su
adjLulicación por el precio señal;rdo cn el peritaje, descontando el
porcentaje de ley. Así la adjudicaciórr supone tres alternativas: que el precio
de lil adjudicación sea idéntica a la deuda, que sea menor, y que sea
mayor. En los dos primeros casos la adjudicación no presenta problemas;
en cambio en la última, el ejecutarrte debe consignar el exceso sobre el
valor de su crécl i to1. ( . . . ) .

Así, el proceso de ejecución de garantías, bien pudo concluir con la
adjudicación del bien al acreedor ejecutante.

2. Pero ¿Qué ocurre si el bien objeto de remate no es de propiedad del
ejecutado?
La tercería de propiedad faculta al titular a recurrir ante el órgano
jurisdiccional alegando la propiedad del bien afectado por una medida
cautelar o en un proceso de ejecución en el cual no es parte (tercero).

En opinión de la sala civil de la corte suprema de Justicia de la
Repúbfica", "La tercería de propiedad es /a acción que corresponde al
propietario de un bien que resulta afectado por una medida cautelar o de
eiecución dictada para hacer efectiva una obtigación ajena, y tiene como
finalidad la desafectación del bien".

Juan Montero Aroca" manifiesta: "por medio de esfa tercería se formula por
el tercero oposición a un acto concreto de embargo, pidiendo gue se
levante la afectación decretada sobre un bien determinado. para eilo et
tercero tiene que afirmar, bien que es dueño de ese bien (y que no lo ha
adquirido del ejecutado una vez decretado el embargo), bien que es titutar
de un derecho que, por disposición legal, puede oponerse al embargo o a
la realización forzosa del bien embargado como perteneciente al ejeiutado.
El objeto de la tercería se reduce así al alzamiento det embargo, que es
pedido por eltercerista y que es negado por el ejecutante y, en su caso, por
gl ejecutado, /os cuales no pueden pedir cosa distinta".

3. Bajo tales premisas, es de advertirse que la tercería de propiedad tiene
por finalidad específica la desafectación de aquel bien que ha sido afectado
por una medida acautelar o de ejecución dictada para hacer efectiva una
obligación ajena. En este sentido, a través de la tercería de propiedad el
legisfador faculta al verus dominus de un bien para que pueda desafectarlo
y así evitar que su bien responda por una obligación de la cual él no es el
titular, como consecuencia de un proceso del cualtampoco es parte.

Entonces, la sentencia que se emita en un proceso de Tercería de
Propiedad, normalmente dispondrá si procede o no la afectación o la
ejecución del remate del bíen del tercero. por lo tanto, en el caso de las

o

' ZAVALETA CARRUITERO, Wilvelder. Código Procesal Civil. Tomo II, Eitorial Rodhas. 4ra. Edioión,
marzo 2002, p. I 02 l.
' CASACION N" | 991 -98-Fluánuco. Publicada en el Diario Ofioial El Pcr uano, el 8 dc enero de 1999.3 MONTEI{O AROCA, Juan. (2001): "lil Nuevo Proceso civil, Ley 12000,,. Edit.'firant Lo Blanch, 2da.
edición, Valencia-Españ a, p. 7 (t3 -7 64.
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medidas cautelares, de ampararse la demanda, se determinará que es
improcedente la afectación debido a la oponibilidad del derecho de
propiedad que se invoca respecto a la medida cautelar; o eventualmente
que no es procedente la ejecución del remate del bien dado en garantía por
ser de propiedad de un tercero y no del ejecutado, sin embargo, la
resolución final que se emita en el proceso de tercería no tendrá los efectos
de un proceso declarativo de propiedad ni de mejor derecho, sino que se
limitará ha analizar la procedencia o no del embargo o de la ejecuciÓn del
remate, según fuere elcaso.

4. Respecto a la oportunidad cle la interposición de la demanda de tercería
propiedad, el artículo 534 del CPC, prevé que puede interponerse en

r momento antes que se itricie el remate del bien; es decir, el
ro propietario del bien puede interponer la demanda de tercería de

propiedad, aun cuando el bien afectado haya sido convocado a remate,
pero no adjudicado, logrando de esta forma la suspensión del remate y la
correspondiente desafectación del bien.

Si bien la acotada norma establece que la tercería puede interponerse
antes que se inicie el remate del bien, esta norma no puede ser entendida
en un sentido literal, sino que más bien debe ser interpretada en su
contexto, util izando una interpretaciÓn teleológica, tomando en cuenta la
finalidad y la naturaleza jurídica de la tercería de la propiedad. En ese
sentido, si la tercería de propiedad se sustenta en la propiedad de los
bienes, con la finalidad de evitar su ejecución mediante remate
adjudicación, lo lógico resulta ser que la oportunidad para interponer
tercería sea antes que se realice la venta forzosa o la adjudicación en pago,

, pues luego de este momento carece de sentido interponer la tercería al
haber sido trasferida ya la propiedad del bien a favor de un tercero o del
ejecutante.

Esta misma posición asurne l¡r cloctr ina en rnatet'ia procesal, tal es el caso
de profesor Pedro Sagástegr.ri Urteaga*, quien en su obra "Procesos de
Ejecución y Procesos Cautel;ltes", señala que, evidentemente, la tercería
de propiedad "tiene que planit:arse oportunamente antes que se inicie el
rem;lte del bien o bienr:s emlxlt'gadcs a subasta". Asimismo, la Sala Civil

la Corte Suprema ¿e ¡ustiria de la República5, ha precisado al respecto
que "(...) mientras no se matr,:ri¡tl ice el remate del bien puede interponerse
la  te rcer ía  ( . . . ) " .

Al respecto, en la Casación 1¿11-2002-Larnbayeque6, la Corte Suprema de
Justicia de la República estableció: La tercería de propiedad puede

interponerse en cualquier monwnto anfes que se lnicie el remate del bien,
debiendo entenderse por inicio del remate, la lectura de la relaciÓn de
bienes a venderse, al acto nismo cle Ia venta y posterior adiudicación en
propiedad a favor de algún pastor, que se producen en el mismo acto-

5. De acuerdo al artÍculo 536 del Cóc.ligo Procesal Civil, son efectos de la
admisión de la tercería de propiedad, el suspender el proceso, que originó
la tercería si estuviera en la etapa de ejecución, salvo que los bienes estén

a SeGÁSteGUI URTEAGA, Pedro. (1996): "P¡ocesos de Ejecución y Procesos Cautelares". Editorial San

Marcos. Lima-Peru, p. 179.
' CAS. N' 297B-2003-Junín. Publica<1a cn el Diario Oficial El Peruano, el 3l de mayo de 2005.
6 CAS. 181-2002-Lambayeque: 09.04.2003 (El l'eruano 30-06-2003).

o
la

;.::
il:
lr:
ri,,,
i:.

;:l
ií':



i\,.

i - - - '

sujetos a deterioro, corrupción o desaparición o que su conservación
resulte excesivamente oneroso; asimismo, el tercerista puecle obtener la
suspensión de la medida cautelar o de la ejecución del bien afectado, si a
criterio del Juez hay elementos que le produzcan convicción para ello.

sagástegui urteagaT afirma: "Admitida la demanda de tercerÍa, el efectoprincipal es "suspende/' el proceso si estuviera en la etapa de ejecución,
aunque esté consentida o ejecutoriada la resolución que ordena la venta de
los bienes a no ser que tales bienes sean susceptibles de deterioro,
corrupción, desaparición o que su conseryación resulte excesivamente
onerosa, en cuyo caso son vendidos y el producto de la venta queda al
resultado de la tercería (art. 536).

6. Ahora bien, en el caso analizado, de,l asiento c00001 de la partida N"
45451682 fluye la adjudicación por remate judicial otorgada a favor del
Banco Interamericano de Finanzas, en el proceso (Exp. trtó ¡+ggg-2001) de
ejecución de garantías seguiclo ante el 460 Juzgado Especializado en lo
civil de Lima. Así, det título archivado (2004-344204) que sustenta clicho
asiento, fluye que el remate jr-rdicial se llevó a cabo según acta de fecha
28.a4.2004. Asimisnro por resolución No 31 cJel 17.01.2004 el Juzgado
dispuso la transferencia de la propiedad a favor del Banco; y por resolución
No 38 se tuvo por consentido el auto de transferencia de propi"ouo.

Sin embargo, tal como ¿i[)arecr) del título archivado 2005-467627
(23.09.2005) que dio lugar a la extensión clel asiento de anotación de
denranda D00002, en mérito a la resolución No 1 de fecha 14.0g.200s (Ep.

\ 30814-2004 medida carutelar), con [echa 26.04.20a4, Nelly otinda Reréyia
\ lurnírez interpuso dernanda rle tercería de propiedad, en cuyo ""grndo
\ otrosi, so/lcifa /a suspensiút del l)roceso y det remate ardenado en el
\ pto"eso eiecución de garantías (Ex¡t.No 34395-2003). Esta cJemanda recién
\ fue admitida mediante resolución N" 3 de fecha 02.06.2005, vale decir. con-- 
\ posterioridad a la ejecución tlel renrate (ZB.A4.2OO4). En tal sentido, dicha

\ resolución dando cuenta del citado segundo otrosíde la demanda, dispone:
A que habiéndose adjudicacto el inmueble materia de proceso al tianco,
haga valer su derecho con arreglo a ley.

sf+Fs_ErqryFüryPFE

Posteriormente, según se aprecia del asiento E00002, en el mismo proceso
cautelar, se dictó la resolución No 4 del 12.01.2006 ordenando la
cancelación de la anotación de demanda (título archivado: 2006-232TBg)
en estricta aplicación el art. 630 del cpc, pues la resolución No B de fecha
03.11.2005 (sentencia) declaró infundada la demanda de tercería.

Entre las consideraciones del fallo, resulta relevante citar, lo establecido en
el décimo numeral: (...), en ese senfido Ia adjudicación surte úodos sus
efecfos jurídicos, en mérito que no se han dado las condiciones que el
artículo 536 del código Procesal civil, establece: "Efectos de Ia tercería de
propiedad.- Admitida la tercería de propiedad, se suspenderá e/ proceso si
estuviera en la etapa de ejecución ...; ello debido a q.te, Ia tercería recién
fue admitida a trámite mediante resoruéión número 3 de fecha 2 de
junio del 2005. (sic).

7. En el asiento D00003, advertimos del título archivado que lo sustenta
(2006-393323), que se pubticitó la resolución de vista No 7 

'det 
31.0s.2006
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t saGesTEGUI URTEAGA, peclro. Op. Cit., 180.
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emitida por la l ra.Sata civil co¡r subespecialidad comercial de la corte

Superior de Justicia cle Lima e¡ cl proceso <je ejecuciÓn de garantías (Exp'

N" 34398-2001).

ih "onriO"i"nOoj; conctuye en el sexto considerando que: los cifados actos

\.¡, ;;;;;;;'(entre etíos, er acta de remate, auto de transferencia de

-) 
-'il ;ñ;ñát" ;; f "' "'rg" p1:" :i y ::.:::: : : :i::: "' !::T:i ::Í-Z

no. '"encontrabaconf iguradoelsupuesúodesuspensíóndelproceso
re g u I a d o por e I "ii i rí " q u i n i e nto:s - trei nti séi s de,l 99!:g : . ::?:"::

V 
'éírii,"ií 

{iá¡"Ádi'i"t*lr"árse los efectos de ta admisión a trámite de

Ia demanda de tercería a acúos previos a la misma. En igual sentido'.las

aituaciones ocurridas al ínterior detreferido proceso de tercería, antes de la

emisión det auto de admisibilidad de Ia demanda, tampoco producen efecto

en la tramitación de procesos como el alzado"' (sic)'

Dicha resolución, teniendo en cuenta que con fecha 26'04.2004 fue

presentada la demanda de tercería y que ésta fue admitida el 03'06'2005

iórá.to considerando, debió decir:-02.06.2005); y dado que el remate

ju.dicial se lteva a iauo el 28.04.2O04, la resolución que transfiere la

biopieoao a favor del Banco se emitió el 17.05.2004 y con fecha

22¡920A4 se Oeclaia consentido el auto de transferencia (quinto

Ef octavo considerando precisa: debiendo subsísfir los acfos

procesa lesdeta l ladosen laqu in tacans Íderac iónysuspendersee l
procesoene|es tadoenqueseencuent rasó /orespec tode l inmueb le'éuá 

g"n"ro la inciiencia, por la admisión a trámite de ta demanda de

tercería de propiedad. Además y e,? atención aI mantenimiento de Ia

lnscripción' de Ia adiudicacián, es pertinente -para salvaguardar

derechos de tercerií y de Ia prapia nulidiscente - que Ia aludida

orden de suspensión ie inscríba tamhién en fos antecedentes del

inmueble ajudicadi, cursán¿f,se partes al Registro de la Propiedad

lnmueble de la Oficina Registralde Lirna y Callao'

El décimo considerando agrega: "... el efecto cle ta admisiÓn a trámite de

Tercería de propieáal es"¡a"rurtspenston del proceso alzado a partir del

momento de la referid-q admislÓ1t ("')'

Finalmente, |a Sa|a resue|v*: REVOCAR |a reso|uciÓn No 58 de|

0 7 ' 0 9 , 2 0 0 5 , q u e o e c t a r a f u n d a d a | a n u | i d a d f o r l n u l a d a p o r N e l | y o l i n d a
PereyraRamírez ,nu |os |osac t r r l ;p roc :esa |esqueahísem.enc ' ionan ' repone
"t-p,{)"e"o al estadO err el qrtr,: se presentÓ la demanc.la de tercería de

óropietlao (zo.o¿.zoo+j, susper-rde el. prirner remate, ordena oliciar al

Registro de propiedacl'inmuetrtr: de Litna y Callao a fin..que se deje sin

efecto la adjudicaciÓn orclenada a fa'¡or del ejecutante y dispone restituir la

óosesion dLI inmueble del []füces{) a t'.letty olinda Pereyra RamÍrez,

REFORMANDOT-A 
-áuilrr"toit 

INFU|{DADA la mencionada nulidad,

DISPONIENDOSE la srrspensiÓn del Í)rcceso en el estado en el que se

encuentra y sólo respécto ctel ilrmueble materia de la incidencia,

pursándose parres ál 
'negistro 

de Propieclad lnmueble..de la Oficina

ñ"gütrátáu üt*u y Cattao fara la inscripción de la suspensión ordenada en

los_antecedentes del inmueble sr"rb /lüs. (...)

8. El artículo 4 de la Ley Orgárnica clel Poder Juclicial, preceptúa que toda

persona y autoridad uáta Jntiguda a acatar y dar cumplimiento a las

decisiones judiciales o de íncloie administrativá, emanadas de autoridad

I



judiciar competente, en sus propios térrninos, sin poder carificar sucontenido o sus fundamentos, rertr¡ng¡, sus efectos'á-inturpratar sus
ll"#ü:r' 

bajo ra responsabir¡olo Juii,''penar o adminisrrativa que ra rey

Entonces, conforme a ros térmínos de ra resorución grosada queda craroque tos actos rerativos ar remat", ".i"on,.,o a uárrJoá""¡Jil transferenciade propiedad a favor oer aancá'rniááurir"no de Finanzas son váridos(sexto y octavo considerandof Ñ;;; rido ejecutados con anterioridad ala admisión de ra tercería. dá' ;r"dü. si bien es cierto, se dispone rainscripción de ra suspensión ,i"L'pro*"o (ejecución de garantías) en elestado en que se encuentra, o¡crla susóLns¡on no enerva los efectos de laadjudicación a favor. oer eancó,-táLño"o con¡eva ra rimitación de rosderechos de propiedads dei ;L;r iiirr"r.dominiar der predio, pues ennrnguno de ros considerandos de ra resoJuc¡on emitida "" urrd" ar respecto;como tal, er Banco está en aptitud oe-ena¡ena, "r óráá¡ó'rro materia, sinperjuicio de que como ro señara "i ó"t*" considerando de ra resoruciónglosada, ra suspensión or,r*naoa 
-ti;;" 

por objeto sarvaguardar rosderechos de terceros. y de ra proti;;ri;ji.."n,", de manera que ros nuevosadquirentes der predió no poirán urJgJ;o"."onocimiento de ra exlstenciadel proceso de ,"fTl"^ 
^0" órlrúl"d admitido a trámite medianteresolución de fecha 02.06.2005. 

'  -¡- '*Ye\

9' A mayor abundamierto, er aftícurr¡ 3 de ra Ley No 26366 estabrece en suliteral b) que, son gararrtías O,:l S¡str,maliac¡onat de los Registros públicos,"ra intangibir idad der contenirJ' J" ro" asient's registrares, sarvo títuromodiíicatorio posterior o sentcncia jLrdicial firmo; (...),,.

[.'

r, Adernás, conforme a ro previsto pcr er artícuro 2013 der código civir y eli artícuro v, der ríturo prer¡minnrloer nugrámá;to,;;ru que consag¡an el\ princ;ipio de regitimación, ros ;rsienios registrar;, ;; presumen exacros v\ váticftrs, produJen todcx' "ru 
'"iu"rou 

y iegitiman lt t¡turu,- registrar pará1 actuar confornre a etos, nrientras nt ,ü'*iiir¡ür"" en ros tprminos\ establecidos en el Reglamento o s.er cJeclare ¡rJi"iurin"nte su invalidez. De- --\ manera que-:r tas resotuciones judicial", gto!;Jái"nt nun estabtecido en
'\ 

fonna expresa ras rimitaciones o' restriccioñes ái ouru"r.'o de propiedad deltitutar dominiat registrado en ei asiento Coóoórl-áJi".ponoe revocar taobservación venida en grado.

10. Finalmente, de conformidacr con erartícuro 156 der Regramento Generalde los Registros púbricos, "r"nJá'"i'ii¡trn"r Registrar confirma o ,."uo."las observaciones 
,rormuraoás 

- 
ó"r'"lr Registrador, también debe

ffin"i"re 
por la riquídación de'derecnos r;g¡strará.. Ái'r".pecto, se

" coDIGO CIVIL: A¡tículo 923'- Derecho de propiedacj: Atri^b_uciones: La propiedad es el pocler jurídico que
5lilitir,l,lli: ii['i]. 

ot.'oo""' v reivi'<licar-ul r'¡?'. ó"u" ejercerse .o a.-oniu con er inre¡és sociar y dentro

\ $ "

,I T
/ .b,



IIESOLUCIÓru ¡¡o. - ,,t., 2008 * SUNARP-TR-L

Al haberse abonado la sunra de 51.56.00 según recibo No 2002-26-
00000796, existe un saldo pcndierrte de pago ascenclente a S/. 972.00
nuevos soles.

Por las consideraciones expuestas, se adoptó por unanimidad la siguiente
decisión:

VII. RESOLUCIÓN

REVOCAR la observación venida en
inscripción de los actos rogados,
registrales correspondientes.

Regístrese y

Presidente de

grado de apelación; y DISPONER la
previo reintegro de los derechos

A VILLAJUÁN
Segunda Sala

0800341.doc

del T Registral
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